
PROCESO:         EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JOSÉ LEONIDAS COTE 
DEMANDADO:   JHONNY ALVERNIA VERGEL 
RADICADO:       68001-3103-011-2020-00111-00 
 
CONSTANCIA:  Pasa al despacho la presente demanda informando al señor Juez que se encuentra 
próximo a vencerse el término de que trata el artículo 121 del C.G.P. Bucaramanga 29 de noviembre 
de 2021. 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2020-00111 00 

 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme se constata con el 
expediente, el demandado quedó notificado de la existencia del proceso el 
día nueve (9) de diciembre del año dos mil veinte (2020) sin que a la fecha 
se haya dictado sentencia. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del 
C.G.P., atendiendo los diferentes asuntos que debe evacuar el juzgado y 
teniendo en cuenta la agenda del despacho, se PRORROGA la competencia 
para decidir la instancia hasta por seis (6) meses más, computables a partir 
del día 9 de diciembre de 2021, inclusive.  
 
Contrólense los términos por la Secretaría del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 094 del 09 de diciembre de 2021. 
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